
Expediente: 549/22
Carátula: DOMINGUEZ ARMANDO DAVID C/ LUNA CESAR ROLANDO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/06/2025 - 04:49
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FINESTERRE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA
30716271648835 - LUNA, CESAR ROLANDO-DEMANDADO
20062549808 - KAENEL, ENRIQUE EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
20062549808 - DOMINGUEZ, ARMANDO DAVID-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 549/22

*H20901762016*
H20901762016

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: DOMINGUEZ ARMANDO DAVID c/ LUNA CESAR ROLANDO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N° 549/22.-

Concepción, 06 de junio de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 03/06/2025, del letrado Cajal, Gonzalo Antonio: Agréguese y téngase
presente la constancia de inscripción de ARCA y de negativa de deudores alimentarios,
acompañadas.-

 Asimismo, previo a resolver el pedido de regulación de honorarios, notifíquese a los letrados intervinientes en
autos, a los fines de que, dentro del término de 48 horas, acrediten su condición de inscripción de ARCA,
mediante la correspondiente constancia (Art. 2 Res. Gral. de AFIP N° 689/99), bajo apercibimiento de tener al
letrado beneficiario del honorario por "responsable no categorizado", quedando sujeto el mismo a la aplicación
de la alícuota pertinente y consiguiente retención, por autoridad competente, sobre sus honorarios (Resolución
General AFIP N° 1105/2001, arts. 3 inc. b y 7 in fine).- DGG

Actuación firmada en fecha 06/06/2025
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